
Modificaciones al contenido del Reglamento para la 
aplicación de las categorías docentes de la educación 

superior en vigor por la Res 85/2016

Dr. C. Jorge S. Menéndez Pérez. Profesor Titular.



Dos aclaraciones necesarias:

1. La Resolución 85/2016 del Ministro de Educación Superior que puso 

en vigor el REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS DOCENTES DE LA EDUCACION SUPERIOR, sustituyó 

la Resolución 128 de 12 de junio de 2006 y cuantas normas jurídicas de 

igual o inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en el presente 

Reglamento que entró en vigor a partir del 3 de enero del 2017.

2. Esta presentación digitalizada solo recoge las 

modificaciones que se introducen en 2023, al Reglamento 

para la aplicación de las categorías docentes de la 

Educación Superior 



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 1: Las categorías 

docentes establecidas para la 

organización del trabajo de los 

profesores universitarios son: 

a) Tres categorías docentes 

principales: Profesor Titular, 

Profesor Auxiliar y Profesor 

Asistente; 

b) una categoría docente 

transitoria: Instructor; 

c) una categoría docente 

complementaria: Auxiliar 

Técnico de la Docencia;

c) dos categorías docentes 

complementarias: Auxiliar 

Técnico de la Docencia de Nivel 

Superior y Auxiliar Técnico de la 

Docencia de Nivel Medio 

Superior; 

CAPITULO I: GENERALIDADES



Resolución 85/2016 Modificaciones

La categoría docente transitoria 

de Instructor tiene un tiempo 

máximo de 5 años, transcurrido 

el cual, si no adquiere la 

Categoría Docente Principal de 

Profesor Asistente, pierde el 

derecho a continuar como 

profesor universitario. 

… si no adquiere Categoría 

Docente Principal, pasa a la 

categoría complementaria de 

Auxiliar Técnico de la Docencia 

de Nivel Superior. 



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 2: El proceso para 

otorgar las categorías docentes 

se convoca en correspondencia 

con la estructura aprobada por 

el Ministerio de Educación 

Superior para cada universidad, 

de acuerdo a las funciones a 

realizar en las disciplinas 

existentes en el departamento o 

cátedra. 

ARTÍCULO 2: El proceso para 

otorgar las categorías docentes 

se convoca en cada 

universidad, de acuerdo a las 

necesidades de las carreras y 

las disciplinas existentes. 



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 3: El proceso de 

análisis para el otorgamiento de 

las categorías docentes 

principales, transitoria y la 

complementaria se lleva a cabo 

por tribunales nombrados al 

efecto para la disciplina 

correspondiente, quienes 

evalúan a su vez el 

cumplimiento de los requisitos y 

los ejercicios establecidos. 

ARTÍCULO 3: 

… se lleva a cabo por tribunales 

nombrados al efecto e 

integrados por profesores de las 

disciplinas del ejercicio de la 

profesión de la carrera, quienes 

evalúan a su vez el 

cumplimiento de los requisitos y 

los ejercicios establecidos. En el 

caso de las disciplinas básicas, 

el tribunal debe estar integrado 

solamente por profesores de la 

disciplina correspondiente.



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 4: Como tiempo de experiencia 

docente en la educación superior, a los 

efectos del análisis para el otorgamiento de 

las categorías docentes principales, 

transitoria y complementaria se considera el 

dedicado a la docencia vinculada a una 

universidad; también se consideran a esos 

efectos los años de trabajo docente o los 

cursos académicos en que se haya 

realizado alguna de las actividades 

siguientes: trabajo docente-educativo, 

trabajo metodológico, trabajo de 

investigación científica, innovación 

tecnológica y superación.

Se eliminó



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 5: Las funciones 

generales de los profesores 

universitarios son las siguientes:

a) Educar desde la instrucción, a 

partir del contenido de las 

asignaturas, … para contribuir a 

la formación integral de los 

estudiantes, participando de 

forma activa en el diálogo y 

debate con estos, …

ARTÍCULO 4: Las funciones 

generales de los profesores 

universitarios son las siguientes:

a) Educar desde la instrucción, a 

partir del contenido de las 

asignaturas, … para contribuir a 

la formación de profesionales 

integrales, competentes, con 

espíritu innovador y firmeza 

político-ideológica, participando 

de forma activa en el diálogo y 

debate

CAPITULO II DE LAS FUNCIONES DE LOS PROFESORES UNIVERSITARIOS 



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 6: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Titulares son:

a) Dirigir unidades organizativas 

universitarias, así como 

procesos académicos en el 

mayor nivel de complejidad en 

el departamento o cátedra, 

carrera, disciplina y año 

académico;

ARTÍCULO 5: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Titulares son:

a) Dirigir unidades organizativas 

universitarias, comisión nacional 

de carrera, así como procesos 

académicos en el mayor nivel 

de complejidad en el 

departamento o cátedra, 

carrera, disciplina y año 

académico



Resolución 85/2016 Modificaciones

c) desarrollar docencia de 

pregrado en asignaturas de la 

disciplina en que ejerce sus 

funciones, o en disciplinas 

afines, con elevada calidad, así 

como, docencia de posgrado …;

c) dirigir y desarrollar docencia 

de pregrado con elevada 

calidad, así como docencia de 

posgrado …;



Resolución 85/2016 Modificaciones

d) dirigir y desarrollar trabajo 

metodológico en el proceso de 

formación del profesional y en la 

educación de posgrado, así 

como en las funciones 

asignadas al departamento o 

cátedra, incluyendo los 

aspectos ideológicos, formativos 

propios de su disciplina y 

orientado a profesores de las 

categorías inferiores;

d) dirigir y desarrollar trabajo 

metodológico en el proceso de 

formación del profesional y en la 

educación de posgrado, así 

como en las funciones 

asignadas al departamento o 

cátedra, incluyendo los 

aspectos ideológicos, formativos 

propios de la carrera y las 

disciplinas en que ejerce sus 

funciones, orientado a 

profesores de las categorías 

inferiores;



Resolución 85/2016 Modificaciones

No existe

Se introdujo este inciso 

nuevo: 
e) dirigir y participar en el diseño 

y desarrollo de cursos masivos, 

abiertos y en línea, así como en 

su montaje y utilización en 

entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje, orientado a 

profesores de las categorías 

inferiores;



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 7: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Auxiliares son:

a) Dirigir unidades organizativas 

universitarias, así como 

procesos académicos en el 

departamento o cátedra, 

carrera, disciplina y año 

académico;

ARTÍCULO 6: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Auxiliares son:

a) Dirigir unidades organizativas 

universitarias, así como 

procesos académicos en el 

departamento o cátedra, 

carrera, disciplina, asignatura y 

año académico;
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b) desarrollar docencia de 

pregrado y posgrado en 

asignaturas de la disciplina en 

que ejerce sus funciones o en 

disciplinas afines con elevada 

calidad;

b) desarrollar docencia de 

pregrado y posgrado con 

elevada calidad;
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c) dirigir y desarrollar trabajo 

metodológico en el proceso de 

formación del profesional y la 

educación de posgrado 

incluyendo los aspectos 

ideológicos, formativos propios 

de su disciplina y orientado a 

profesores de las categorías 

inferiores;

c) dirigir y desarrollar trabajo 

metodológico en el proceso de 

formación del profesional y la 

educación de posgrado 

incluyendo los aspectos 

ideológicos, formativos propios 

de las diciplinas en que ejerce 

sus funciones, orientado a 

profesores de las categorías 

inferiores;



Resolución 85/2016 Modificaciones

No existe

Se introduce como inciso (d):

d) participar en el diseño y 

desarrollo de cursos masivos, 

abiertos y en línea, así como en 

su montaje y utilización en 

entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje, orientado a 

profesores de las categorías 

inferiores;



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 8: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Asistentes son:

No existía

ARTÍCULO 7: Las funciones 

específicas de los Profesores 

Asistentes son:

Se introdujo nuevo el inciso 

(d)

d) participar en el desarrollo de 

cursos masivos, abiertos y en 

línea, así como en su montaje y 

utilización en entornos virtuales 

de enseñanza aprendizaje, 

orientado a profesores de las 

categorías inferiores;



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 9: Las funciones 

específicas de la categoría 

docente transitoria de los 

Instructores son:

ARTÍCULO 8: Las funciones 

específicas de la categoría 

docente transitoria de los 

Instructores son:

Se introdujo el inciso (d)

d) participar en el montaje de 

cursos masivos, abiertos y en 

línea, así como su utilización en 

entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje;



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 11: Las funciones 

de la categoría docente 

complementaria Auxiliar Técnico 

de la Docencia son las 

siguientes:

a) Participar en el desarrollo de 

docencia de pregrado en 

actividades prácticas;

ARTÍCULO 10: Las funciones 

de la categoría docente 

complementaria Auxiliar Técnico 

de la Docencia de nivel superior 

son las siguientes:

a) Desarrollar docencia de 

pregrado en clases prácticas, 

prácticas laboratorio y talleres;



Resolución 85/2016 Modificaciones

Se introduce como inciso (d):

d) utilizar los cursos masivos, 

abiertos y en línea disponibles 

en entornos virtuales de 

enseñanza aprendizaje en las 

actividades docentes en que 

ejerce sus funciones;



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 11: Las funciones de la categoría 

docente complementaria Auxiliar Técnico de 

la Docencia de nivel medio superior son las 

siguientes:

a) Participar en la docencia de pregrado en 

prácticas laboratorio; b) participar en la 

formación integral de los estudiantes en la 

comunidad académica del año; c) participar en 

el trabajo metodológico inherente a la docencia 

de pregrado que desarrolla incluyendo los 

aspectos ideológicos, formativos propios de su 

disciplina; d) utilizar los cursos masivos, abiertos 

y en línea disponibles en entornos virtuales de 

enseñanza aprendizaje en las actividades 

docentes en que ejerce sus funciones; e) 

participar en tareas de aseguramiento docente.



CAPITULO III 

DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE 

CATEGORIAS DOCENTES

SECCIÓN PRIMERA:

De las categorías Docentes Principales, 

Transitoria y la Complementaria 



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 12: Los requisitos 

correspondientes a la categoría docente 

principal Profesor Titular son los 

siguientes:

a) Poseer Grado Científico; 

b) cuando se trate de un aspirante que 

sea profesor a tiempo completo en 

una universidad, haber 

desempeñado un relevante papel en 

las actividades docentes y 

profesionales, llevar a cabo un 

destacado y … y poseer como 

mínimo diez años como tiempo de 

experiencia docente en la educación 

superior;

ARTÍCULO 12: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente principal Profesor Titular 

son los siguientes:

a) Poseer Grado Científico; 

b) haber desempeñado un 

relevante papel en las actividades 

docentes de pregrado y posgrado y 

profesionales



Resolución 85/2016 Modificaciones

d) cumplir adecuadamente las 

funciones establecidas para la 

categoría docente principal 

precedente, con reconocido 

prestigio en las actividades que 

desarrolla en general y en particular 

en el trabajo metodológico 

relacionado con la formación de 

profesionales integrales, 

competentes, con espíritu 

innovador y firmeza político-

ideológica, orientado a profesores 

de categorías inferiores



Resolución 85/2016 Modificaciones

c) tener una sobresaliente 

actividad científica evidenciada 

por la dirección y ejecución de 

proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación o 

extensión universitaria, así como 

por los resultados alcanzados, 

evidentes en artículos científicos 

publicados

e) tener una sobresaliente 

actividad científica evidenciada 

por la dirección y ejecución de 

proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación o 

extensión universitaria, así como 

por los resultados alcanzados, 

evidentes en 3 artículos 

científicos publicados en revistas 

referenciadas en bases de datos 

de reconocido prestigio



Resolución 85/2016 Modificaciones

d) dominar un idioma extranjero 

que debe ser de utilidad para el 

campo profesional y poder 

consultar la información 

científico- técnica en un 

segundo idioma extranjero. El 

idioma a examinar estará 

condicionado a la posibilidad de 

poder constituir un tribunal que 

cumpla con lo regulado en la 

norma complementaria dictada 

al efecto por el Ministro de 

Educación Superior.

Se elimina



Resolución 85/2016 Modificaciones

e) tener las tres últimas 

evaluaciones obtenidas de 

Excelente o Bien;

f) tener las últimas evaluaciones 

obtenidas de Excelente o Bien;



Resolución 85/2016 Modificaciones

h) cuando se trate de un 

profesional procedente de un 

sector que no sea la educación 

superior, tener como mínimo 

quince años de experiencia 

profesional y cumplir con los 

restantes requisitos 

establecidos para esta 

categoría, excepto los del inciso 

b).

i) cuando se trate de un 

profesional procedente de un 

sector que no sea la educación 

superior, cumplir con los 

requisitos establecidos para 

esta categoría, excepto los 

incisos b), c) y d) y haber 

desempeñado un relevante 

papel en las actividades 

profesionales.



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 13: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente principal Profesor 

Auxiliar son los siguientes:

ARTÍCULO 13: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente principal Profesor 

Auxiliar son los siguientes:

a) Ser graduado de master o 

especialista.



Resolución 85/2016 Modificaciones

d) cumplir adecuadamente las 

funciones de la categoría 

docente principal precedente,



Resolución 85/2016 Modificaciones

e) tener una destacada 

actividad científica mediante la 

ejecución de proyectos de 

investigación, desarrollo e 

innovación o extensión 

universitaria y por los resultados 

alcanzados, evidentes en 2 

artículos científicos publicados 

en revistas referenciadas en 

bases de datos de reconocido 

prestigio y visibilidad



Resolución 85/2016 Modificaciones

e) tener las tres últimas 

evaluaciones obtenidas de 

Excelente o Bien;

h) tener las últimas 

evaluaciones obtenidas de 

Excelente o Bien;



Resolución 85/2016 Modificaciones

h) cuando se trate de un 

profesional que no proceda de 

la educación superior, tener 

como mínimo diez años de 

experiencia profesional y 

cumplir con los restantes 

requisitos establecidos para 

esta categoría, excepto los del 

inciso a)

k) cuando se trate de un 

profesional procedente de un 

sector que no sea la educación 

superior, cumplir con los 

requisitos establecidos para 

esta categoría, excepto los de 

los incisos b), c) y d) y haber 

desempeñado un relevante 

papel en las actividades 

profesionales.



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 14: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente principal Profesor Asistente 

son los siguientes:

a) Cuando se trate de un aspirante 

que sea profesor a tiempo completo 

en una universidad, haber cumplido 

exitosamente durante su etapa 

como Instructor su plan de 

desarrollo, llevar a cabo un 

destacado trabajo educativo en la 

base … y poseer como mínimo tres 

años de experiencia docente en la 

educación superior;

ARTÍCULO 14: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente principal Profesor Asistente 

son los siguientes:

a) haber tenido resultados 

satisfactorios en las actividades 

docentes en general;



Resolución 85/2016 Modificaciones

c) haber cumplido los objetivos de 

la superación básica y 

especializada trazados por el 

departamento donde labora, de 

forma que se demuestre haber 

obtenido la formación que le 

permita el cumplimiento de las 

funciones correspondientes a la 

categoría precedente
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…. elaboración de materiales 

y publicaciones científicas 

útiles a la producción y los 

servicios, a la educación 

superior u otros niveles de 

enseñanza

d) participar en proyectos de 

investigación, desarrollo e 

innovación o extensión 

universitaria, y tener un 

cumplimiento satisfactorio de las 

funciones encomendadas, 

elaboración de materiales y 1 

publicación científica útil a la 

producción y los servicios, a la 

educación superior u otros niveles 

de enseñanza y tener al menos un 

artículo científico publicado o 

aprobado para publicar en revistas 

especializadas
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e) que las dos últimas 

evaluaciones obtenidas sean 

de Excelente o Bien;

g) que las últimas evaluaciones 

obtenidas sean de Excelente o 

Bien;
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h) cuando se trate de un 

profesional que no proceda de 

la educación superior, tener 

como mínimo cinco años de 

experiencia profesional y 

cumplir con los restantes 

requisitos establecidos para 

esta categoría, excepto los del 

inciso a).

j) cuando se trate de un 

profesional que no proceda de 

la educación superior, cumplir 

con los requisitos establecidos 

para esta categoría, excepto los 

de los incisos b), c) y d) y haber 

desempeñado un relevante 

papel en las actividades 

profesionales.



Resolución 85/2016 Modificaciones

ARTÍCULO 15: 

Para las especialidades y 

asignaturas de Arte, pueden ser 

consideradas como 

publicaciones las 

interpretaciones o creaciones. 

En estos casos los resultados 

científicos serán avalados por la 

constatación de su promoción 

sistemática a través de las 

instituciones correspondientes

ARTÍCULO 15:

Ibidem + 

Para los cambios de categoría a 

profesores sordos e 

hipoacúsicos en el ejercicio de 

idioma se realizará en español, 

en el caso de los ciegos y 

débiles visuales los exámenes 

de requisitos deben ser orales
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ARTÍCULO 16: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente transitoria de Instructor son 

los siguientes:

a) Ser graduado de nivel superior y 

haber obtenido una buena 

evaluación …;

b) tener un índice académico no 

menor de 4 puntos o su equivalente 

y haber sido asignado a una 

universidad por el plan de 

distribución de fuerza de trabajo 

calificada, excepto en el MINSAP, 

con al menos 2 años de preparación 

laboral con evaluación satisfactoria

ARTÍCULO 16: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente transitoria de Instructor son 

los siguientes:

a) Ser graduado de nivel 

superior y haber obtenido una 

buena …;

b) tener un índice académico no 

menor de 4 puntos o su 

equivalente,
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e) cuando se trate de un 

profesional que no proceda de 

la educación superior, tener 

como mínimo dos años de 

experiencia profesional, 

acreditar el resultado 

satisfactorio de su trabajo …

e) cuando se trate de un 

profesional que no proceda de 

la educación superior, acreditar 

el resultado satisfactorio de su 

trabajo mediante el criterio 

evaluativo del jefe facultado y
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ARTÍCULO 17: El requisito sobre los 

conocimientos de PSCT, establecidos 

en los incisos …, se consideran 

cumplidos a partir de:

a) Haber aprobado el examen de 

mínimo establecido como requisito 

para los que obtuvieron el grado 

científico, el cual no tiene fecha de 

vencimiento; o

b) haber aprobado el examen 

establecido para la categoría docente 

correspondiente, el cual tendrá una 

vigencia de hasta 5 años.

ARTÍCULO 17: El requisito sobre los 

conocimientos de PSCT, establecidos 

en los incisos …, se consideran 

cumplidos a partir de:

a) Haber aprobado el examen de 

mínimo establecido como 

requisito para los que obtuvieron 

el grado científico, el cual no tiene 

fecha de vencimiento; o

b) haber aprobado el examen 

establecido para la categoría 

docente correspondiente, el cual 

no tendrá vencimiento.
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ARTÍCULO 18: El requisito sobre 

los conocimientos de idioma 

extranjero, establecido en el inciso 

d) del Artículo 12 para consultar la 

información científico- técnica en un 

segundo idioma extranjero, para la 

categoría docente principal de 

Profesor Titular, se considera 

cumplido a partir de haber aprobado 

el examen establecido para la 

categoría docente correspondiente, 

el cual tendrá una vigencia de hasta 

5 años.

ARTÍCULO 18: El requisito sobre 

los conocimientos de idioma 

extranjero, establecido en el inciso 

d) del Artículo 12 para consultar la 

información científico- técnica en un 

segundo idioma extranjero, para la 

categoría docente principal de 

Profesor Titular, se considera 

cumplido a partir de haber aprobado 

el examen establecido para la 

categoría docente correspondiente, 

el cual no tendrá vencimiento.
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El requisito sobre los conocimientos 

de idioma extranjero, …para los 

P.Aux y Prof Asist respectivamente, 

se consideran cumplidos a partir de:

a) Haber aprobado el examen de 

mínimo establecido como 

requisito para los que 

obtuvieron el grado científico, el 

cual no tiene fecha de 

vencimiento; o 

b) haber aprobado el examen 

establecido para la categoría 

docente correspondiente, el cual 

tendrá una vigencia de hasta 5 

años.

El requisito sobre los conocimientos 

de idioma extranjero, …para los 

P.Aux y Prof Asist respectivamente, 

se consideran cumplidos a partir de:

a) Haber aprobado el examen de 

mínimo establecido como requisito 

para los que obtuvieron el grado 

científico, el cual no tiene fecha de 

vencimiento; o 

b) haber aprobado el examen 

establecido para la categoría 

docente correspondiente, el cual 

no tendrá vencimiento
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ARTÍCULO 19: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente complementaria Auxiliar 

Técnico de la Docencia son los 

siguientes:

a) Ser graduado de nivel medio 

superior, en una especialidad 

relacionada con la disciplina en que 

ejercerá su labor docente o tener 

experiencia laboral vinculada con 

ésta;

ARTÍCULO 19: Los requisitos 

correspondientes a la categoría 

docente complementaria Auxiliar 

Técnico de la Docencia de nivel 

superior son los siguientes:

a) Ser graduado de nivel superior;
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b) tener un expediente integral 

satisfactorio con un índice 

académico no menor de 80 

puntos;

b) tener un expediente integral 

satisfactorio con un índice 

académico no menor de 3.5 

puntos;
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ARTÍCULO 20: Los requisitos 

correspondientes a la categoría docente 

complementaria Auxiliar Técnico de la 

Docencia de nivel medio superior son los 

siguientes:

a) Ser graduado de nivel medio superior, 

en una especialidad relacionada con la 

disciplina en que ejercerá su labor docente 

o tener experiencia laboral vinculada con 

ésta;
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b) tener un expediente integral 

satisfactorio con un índice académico 

no menor de 80 puntos;

c) mantener una conducta ejemplar, 

como corresponde a un educador de 

las nuevas generaciones de 

profesionales competentes y 

comprometidos con nuestra sociedad;
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d) aprobar el ejercicio 

establecido para esta categoría;

e) cuando no proceda de la 

educación superior, acreditar el 

resultado satisfactorio de su 

trabajo mediante el criterio 

evaluativo del Jefe facultado y 

cumplir con los restantes 

requisitos establecidos para 

esta categoría.
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ARTÍCULO 20: A solicitud expresa 

y fundamentada de los consejos de 

dirección de las facultades, el 

Rector puede aprobar el análisis por 

los tribunales correspondientes, de 

profesionales y técnicos que no 

cumplan los requisitos establecidos 

sobre el índice académico en el 

inciso b) de los Artículos 16 y 19, 

para la categoría docente transitoria 

de Instructor y la categoría 

complementaria de Auxiliar Técnico 

de la Docencia respectivamente.

ARTÍCULO 21: A solicitud expresa 

y fundamentada de los consejos de 

dirección de las facultades, el 

Rector puede aprobar el análisis por 

los tribunales correspondientes, de 

profesionales y técnicos que no 

cumplan los requisitos establecidos 

sobre el índice académico en el 

inciso b) de los Artículos 16, 19 y 

20, para la categoría docente 

transitoria de Instructor y las 

categorías complementarias de 

Auxiliar Técnico de la Docencia de 

nivel superior y Auxiliar Técnico de 

la Docencia de nivel medio superior 

respectivamente.



CAPITULO IV 

DE LAS BASES PARA EL INICIO 

DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO 
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ARTÍCULO 27: 

Para aprobar el inicio del proceso 

de otorgamiento de una categoría 

docente principal, transitoria o 

complementaria a un aspirante, los 

tribunales creados al efecto se 

basan en los documentos 

siguientes:

ARTÍCULO 28: 

Para aprobar el inicio del proceso 

de otorgamiento de una categoría 

docente principal, transitoria o 

complementaria a un aspirante, los 

tribunales creados al efecto se 

basan en los documentos 

siguientes:
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a) Expediente actualizado del 

profesor universitario o 

currículum vitae si el 

aspirante no es profesor 

universitario;

b) certificaciones que acrediten 

los requisitos establecidos de 

tiempo, nivel y conocimientos 

exigidos que correspondan, de 

acuerdo a la categoría;

Ibidem

Ibidem
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c) que las tres últimas 

evaluaciones obtenidas del 

trabajo del aspirante, anteriores 

al proceso, sean de Excelente o 

Bien y que las dos últimas 

evaluaciones sean de Excelente 

o Bien en el caso de la 

Categoría de Profesor Asistente;

c) que las últimas evaluaciones 

obtenidas del trabajo del 

aspirante, anteriores al proceso, 

sean de Excelente o Bien;
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d) evaluación social y moral, 

cuando fuere necesario a juicio 

del tribunal, …

e) aval del director del centro 

universitario municipal, 

incluyendo la opinión de las 

organizaciones estudiantiles 

donde labora el aspirante.

d) Ibidem, …

e) aval del jefe inmediato superior, 

incluyendo la opinión de las 

organizaciones donde labora el 

aspirante. Cuando se trate de un 

aspirante que sea profesor a tiempo 

completo en una universidad debe 

incluir los resultados de su labor 

como educador, trayectoria 

académica, experiencia y otros 

aspectos de interés, que reflejen su 

destacado trabajo educativo en la 

base y los resultados de su labor 

científica;



CAPÍTULO V 

DE LOS EJERCICIOS 
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ARTÍCULO 32: 

Los ejercicios para la categoría 

docente principal Profesor 

Titular, consisten en:

a) Desarrollar una clase 

metodológica, en cualesquiera de 

sus variantes, correspondiente al 

contenido de un tema de la 

disciplina de que se trate, en la que 

demuestre cómo se logra la 

educación integral de los 

estudiantes a través de la 

instrucción, en la que debe obtener 

como mínimo la calificación de Bien 

(4);

ARTÍCULO 33: 

Los ejercicios para la categoría 

docente principal Profesor 

Titular, consisten en:

a) Ibidem;
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b) realizar una exposición crítica 

sobre el plan de estudios de la 

carrera o del programa de la 

disciplina, debiendo demostrar 

un profundo conocimiento de los 

contenidos tratados y obtener 

como mínimo la calificación de 

Bien (4);

b) Ibidem
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c) realizar una exposición sobre 

los resultados de su labor como 

educador, trayectoria 

académica, experiencia y otros 

aspectos de interés, que reflejen 

su destacado trabajo educativo 

en la base;

c) ELIMINADO



Resolución 85/2016 Modificaciones

d) presentar los resultados de 

su labor científica, mediante la 

exposición de un tema 

específico escogido por el 

aspirante, donde demuestre un 

profundo dominio teórico y 

práctico en el campo del 

conocimiento de que se trate y 

sus resultados alcanzados al 

respecto;

d) ELIMINADO
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e) mostrar el conocimiento del 

Reglamento docente 

metodológico, comprobado a 

través de los ejercicios de la 

categoría;

c) demostrar el conocimiento 

sobre las normas jurídicas sobre 

el trabajo docente y 

metodológico, a través de un 

examen;
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f) mostrar los conocimientos y 

habilidades en la utilización de la 

computación y las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, a 

través de las actividades 

establecidas en los incisos a), b), c) 

y d).

El tribunal debe evaluar si el nivel 

alcanzado por el aspirante está 

acorde o es superior con el 

existente en la carrera y disciplina 

de acuerdo a la categoría a la que 

aspira.

d) demostrar los conocimientos y 

habilidades en la utilización de las 

tecnologías de la información, 

comunicación e informatización a 

través de una evaluación diseñada 

al efecto. 

El tribunal debe evaluar si el nivel 

alcanzado por el aspirante está 

acorde a la categoría a la que 

aspira.
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e) realizar una exposición sobre 

el diseño y desarrollo de cursos 

masivos, abiertos y en línea, así 

como en su montaje y utilización 

en entornos virtuales de 

enseñanza aprendizaje en los 

diferentes tipos de cursos;
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ARTÍCULO 33: Los ejercicios para 

la categoría docente principal 

Profesor Auxiliar, consisten en:

a) Desarrollar una clase 

metodológica …en la que debe 

obtener como mínimo la 

calificación de Bien (4);

b) disertar durante una hora 

aproximadamente, sobre aspectos 

del programa de la disciplina 

correspondiente a la categoría a 

que aspira …y obtener en este 

ejercicio como mínimo la 

calificación de Bien (4);

ARTÍCULO 34: Los ejercicios 

para la categoría docente 

principal Profesor Auxiliar, 

consisten en:

a) Ibidem

b) disertar sobre aspectos del 

programa de la disciplina 

correspondiente a la 

categoría a que aspira, 

previamente seleccionado 

por el tribunal …y obtener en 

este ejercicio como mínimo 

la calificación de Bien (4);
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c) realizar una exposición sobre 

los resultados de su labor como 

educador, trayectoria 

académica, experiencia y otros 

aspectos de interés, que reflejen 

un destacado trabajo educativo 

en la base;

Se eliminó
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d) realizar una exposición sobre 

un tema específico escogido por 

el aspirante y que contenga sus 

resultados alcanzados en la 

especialidad, que podrá 

consistir en la solución de un 

problema teórico o práctico, o 

en una contribución científica de 

otro tipo;

Se eliminó
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c) demostrar el conocimiento sobre las 

normas jurídicas sobre el trabajo 

docente y metodológico, a través de un 

examen; 

d) demostrar los conocimientos y 

habilidades en la utilización de las 

tecnologías de la información, 

comunicación e informatización a través 

de una evaluación diseñada al efecto. 
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e) realizar una exposición sobre 

el desarrollo de cursos masivos, 

abiertos y en línea, así como en 

su montaje y utilización en 

entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje en los diferentes 

tipos de cursos;
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ARTÍCULO 34: Los ejercicios 

para la categoría docente 

principal Profesor Asistente, 

consisten en:

a) Desarrollar una clase de 

comprobación …. y debe 

obtener como mínimo la 

calificación de Bien (4);

ARTÍCULO 35: Los ejercicios 

para la categoría docente 

principal Profesor Asistente, 

consisten en:

a) ibidem
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b) realizar una exposición 

sobre su participación y 

resultados en trabajos 

investigativos, servicios 

científico técnicos y de 

innovación tecnológica, como 

parte de su actividad académica 

y profesional;

Se elimina
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b) demostrar el conocimiento sobre las 

normas jurídicas sobre el trabajo docente y 

metodológico, a través de un examen;

c) Realizar una exposición crítica del 

programa analítico de la asignatura en la 

que desarrolla su docencia; 

d) demostrar los conocimientos y 

habilidades en la utilización de las 

tecnologías de la información, 

comunicación e informatización a través de 

una evaluación diseñada al efecto. 

El tribunal debe evaluar si el nivel 

alcanzado por el aspirante está acorde a la 

categoría a la que aspira



Resolución 85/2016 Modificaciones



Resolución 85/2016 Modificaciones

e) realizar una exposición sobre el 

montaje de cursos masivos, abiertos 

y en línea, así como su utilización en 

entornos virtuales de enseñanza 

aprendizaje en los diferentes tipos de 

cursos
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ARTÍCULO 35: Para la 

categoría docente transitoria de 

Instructor, los ejercicios 

consisten en:

a) Desarrollar una clase de 

comprobación de una de las 

asignaturas de la disciplina en 

que desarrollará la docencia, en 

la que debe obtener como 

mínimo la calificación de Bien 

(4);

ARTÍCULO 36: Para la 

categoría docente transitoria de 

Instructor, los ejercicios 

consisten en:

a) Ibidem
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b) demostrar el conocimiento sobre las 

normas jurídicas sobre el trabajo docente y 

metodológico, a través de un examen; 

c) demostrar los conocimientos y 

habilidades en la utilización de las TIC e 

informatización a través de una evaluación 

diseñada al efecto. 

El tribunal debe evaluar si el nivel 

alcanzado por el aspirante está acorde a la 

categoría a la que aspira.
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ARTÍCULO 38: 

El tema para la clase 

metodológica de los que aspiran a 

las categorías docentes principales 

Profesor Titular o Profesor Auxiliar, 

se selecciona al azar, por el 

tribunal, con quince días naturales 

de antelación a la fecha fijada para 

su exposición, entre los temas de la 

asignatura propuesta por el 

aspirante.

ARTÍCULO 39:

Ibidem
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ARTÍCULO 38: 

El tema de la clase de 

comprobación, así como el tema 

para la exposición sobre el 

reglamento doc. Metod. vigente, 

para los que aspiran a la categoría 

docente principal de Prof Asist o la 

transitoria de Instructor, se 

selecciona al azar, por el tribunal, 

con quince días naturales de 

antelación a la fecha fijada para su 

exposición, entre los temas de la 

asignatura propuesta por el 

aspirante, correspondiente a la 

disciplina convocada, así como entre 

los capítulos del reglamento docente 

metodológico propuestos por el 

aspirante.

ARTÍCULO 39:

El tema de la clase de 

comprobación, así como el tema 

para la exposición sobre las 

normas jurídicas sobre el trabajo 

docente y metodológico para los que 

aspiran a la categoría docente 

principal de Prof Asist o la transitoria 

de Instructor, se selecciona al azar, 

por el tribunal, con quince días 

naturales de antelación a la fecha 

fijada para su exposición



CAPÍTULO VI DE LOS TRIBUNALES PARA EL 

OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DE LAS CATEGORÍAS 

DOCENTES
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ARTÍCULO 43: 

Los tribunales para el 

otorgamiento, ratificación o 

pérdida de las categorías 

docentes se integran por cinco 

miembros, uno de los cuales lo 

presidirá y hasta cuatro 

suplentes

ARTÍCULO 44: 

Los tribunales para el 

otorgamiento o pérdida de las 

categorías docentes se integran 

por cinco miembros, uno de los 

cuales lo presidirá y hasta 

cuatro suplentes
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En su integración deberán 

cumplirse los requisitos 

siguientes:

a) El tribunal para el análisis de las 

categorías docentes Profesor Titular 

y Profesor Auxiliar está integrado 

por Profesores Titulares; para el 

análisis de la categoría docente 

Profesor Asistente, Instructor y 

Auxiliar Técnico de la Docencia está 

integrado por Profesores Titulares o 

Profesores Auxiliares;

En su integración deberán 

cumplirse los requisitos 

siguientes:

a) Ibidem
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b) al menos tres de los 

miembros del tribunal deben ser 

profesores de la disciplina que 

se convoca; la organización 

sindical correspondiente, 

conocerá previamente la 

propuesta de miembros para 

integrar los tribunales y emitirá 

cualquier opinión que al 

respecto considere necesario; 

podrá seleccionar y apoyarse en 

alguno de los miembros para 

mantenerse informado sobre el 

proceso de análisis

b) al menos tres de los 

miembros del tribunal deben ser 

profesores de las disciplinas del 

ejercicio de la profesión de la 

carrera en que se convoca. En 

el caso de las disciplinas 

básicas, el tribunal debe estar 

integrado solamente por 

profesores de la disciplina 

correspondiente
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ARTÍCULO 46: El rector de la 

universidad es quien designa, de 

acuerdo con lo establecido en el 

presente Reglamento, los tribunales 

para el análisis de la categoría 

docente Profesor Asistente, 

Instructor y Auxiliar Técnico de la 

Docencia. Así mismo, propone los 

tribunales para evaluar las 

categorías docentes Profesor Titular 

y Profesor Auxiliar, para su 

aprobación por el Ministro de 

Educación Superior

ARTÍCULO 47: El rector de la 

universidad es quien designa, de 

acuerdo con lo establecido en el 

presente Reglamento, los tribunales 

para el análisis de las categorías 

docentes.



CAPITULO VII DEL PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR 

AL PROCESO DE CATEGORÍAS DOCENTES 
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ARTÍCULO 55: A partir de la 

estructura de categorías docentes 

aprobada a la universidad, el rector 

determina las plazas de categorías 

docentes a convocar por disciplinas 

y asignaturas, según corresponda.

Previa coordinación con la 

organización sindical, dispondrá la 

publicación de la convocatoria del 

proceso y su divulgación, la que 

debe especificar las disciplinas para 

las plazas de Profesor Titular y 

Profesor Auxiliar y las asignaturas 

para Profesor Asistente y de 

Instructor.

ARTÍCULO 56: Previa coordinación 

con la organización sindical, el 

rector dispondrá la publicación de la 

convocatoria del proceso y su 

divulgación



CAPITULO VIII DEL OTORGAMIENTO 

DE LAS CATEGORIAS DOCENTES 
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ARTÍCULO 57: 

El otorgamiento de las 

categorías docentes se realiza 

de acuerdo con las normas 

establecidas en el presente 

Reglamento por los niveles 

siguientes:

ARTÍCULO 58: 

El otorgamiento de las 

categorías docentes se realiza 

de acuerdo con las normas 

establecidas en el presente 

Reglamento por los niveles 

siguientes:
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a) El Ministro de Educación Superior 

otorga las categorías docentes 

especiales Profesor Emérito y 

Profesor Invitado. Autoriza el 

otorgamiento de las categorías 

docentes principales de Profesor 

Titular y Profesor Auxiliar a los 

rectores, mediante resolución 

ministerial, que debe estar asentada 

en los registros establecidos en el 

órgano central. A su vez, los rectores 

las otorgan mediante resolución 

rectoral, los que confeccionarán y 

firmarán los diplomas 

correspondientes

a) El Ministro de Educación Superior 

aprueba las categorías docentes 

especiales Profesor Emérito y 

Profesor Invitado. Autoriza el 

otorgamiento de las categorías 

docentes principales de Profesor 

Titular y Profesor Auxiliar a los 

rectores, mediante resolución 

ministerial, que debe estar asentada 

en los registros establecidos en el 

órgano central. A su vez, los rectores 

las otorgan mediante resolución 

rectoral, los que confeccionarán y 

firmarán los diplomas 

correspondientes;
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ARTÍCULO 58: Al concluir los 

ejercicios, el tribunal dictamina 

sobre el otorgamiento de las 

categorías docentes que 

corresponda, entregando la 

documentación establecida al 

dispositivo u órgano que atiende los 

procesos de categoría docente en 

esa universidad, el que se encarga 

de su presentación al rector para su 

aprobación o tramitación, en 

correspondencia con los niveles 

establecidos en el Artículo 57, en un 

término máximo de 30 días hábiles.

ARTÍCULO 59: Al concluir los 

ejercicios, el tribunal dictamina 

sobre el otorgamiento de las 

categorías docentes que 

corresponda, entregando la 

documentación establecida al 

dispositivo u órgano que atiende los 

procesos de categoría docente en 

esa universidad, el que se encarga 

de su presentación al rector para su 

aprobación o tramitación, en 

correspondencia con los niveles 

establecidos en el Artículo 58, en un 

término máximo de 30 días hábiles.
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En los casos a los que se refiere el 

artículo 47 el tribunal entrega la 

documentación del proceso 

terminado al dispositivo u órgano 

que atiende los procesos de 

categoría docente en esa 

universidad específica, el que se 

encarga de hacerla llegar a la 

universidad solicitante, para que 

sea tramitada su aprobación por el 

nivel correspondiente.

En los casos a los que se refiere el 

artículo 48 el tribunal entrega la 

documentación del proceso 

terminado al dispositivo u órgano 

que atiende los procesos de 

categoría docente en esa 

universidad específica, el que se 

encarga de hacerla llegar a la 

universidad solicitante, para que 

sea tramitada su aprobación por el 

nivel correspondiente.



CAPITULO IX DE LA RATIFICACIÓN 

DE LAS CATEGORIAS DOCENTES 

Se elimina el capítulo 
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ARTÍCULO 72: Las categorías 

docentes, otorgadas al amparo de 

la Ley No 1296 de 8 de mayo de 

1975 y de las modificaciones 

establecidas a la misma por el 

Decreto Ley No 38 de 7 de abril de 

1980 pueden ser revocadas

(Se elimina)

CAPÍTULO IX DE LA REVOCACIÓN DE LAS CATEGORÍAS 

DOCENTES
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ARTÍCULO 73: La revocación 

de la categoría docente implica 

pasar a una categoría docente 

inferior o la pérdida de esta y 

por tanto del derecho a 

continuar como profesor 

universitario.

ARTÍCULO 62:

Ibidem.
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ARTÍCULO 74: Las categorías 

docentes pueden ser revocadas 

cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes:

ARTÍCULO 63: Las categorías 

docentes pueden ser revocadas 

cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes:
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a) Cuando por los resultados 

obtenidos en las evaluaciones 

anuales como profesor 

universitario, se considere 

conveniente pasar a una 

categoría docente inferior o dar 

por terminada la relación 

laboral;

b) el incumplimiento reiterado 

de las funciones de la categoría 

docente por causas que le sean 

imputables, en uno o más 

cursos;

a) Ibidem

b) Ibidem
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c) cuando como resultado del 

proceso de ratificación de 

categorías docentes, no logre 

obtener ésta;

(Se elimina)
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ARTÍCULO 77: El decano, o nivel 

equivalente, da su opinión 

fundamentada y la envía al Rector, que 

decidirá al respecto.

Una vez decidido por el rector el inicio 

del proceso de revocación, se procede 

a su remisión al tribunal. 

Cuando la causa del inicio del proceso 

de revocación sea la propuesta de no 

ratificación de la categoría docente, el 

rector remitirá el caso, además, al 

consejo de dirección de la facultad, o 

nivel equivalente, el que debe remitir 

acta con su valoración, al tribunal 

correspondiente para su análisis.

ARTÍCULO 65: El decano, o 

nivel equivalente, da su opinión 

fundamentada y la envía al 

Rector, que decidirá al respecto.

Una vez decidido por el rector el 

inicio del proceso de revocación, 

se procede a su remisión al 

tribunal correspondiente.
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ARTÍCULO 82: La revocación 

de la categoría docente 

transitoria de Instructor y la 

complementaria de Auxiliar 

Técnico de la Docencia implican 

que deja de ser profesor 

universitario.

ARTÍCULO 70: La revocación 

de las categorías docentes 

complementarias de Auxiliar 

Técnico de la Docencia implican 

que deja de ser profesor 

universitario.



CAPITULO X DE LAS RECLAMACIONES 

SECCIÓN PRIMERA DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS 

DE DENEGACIÓN EN PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

CATEGORÍAS DOCENTES 
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ARTÍCULO 83: El recurso de 

apelación podrá interponerse 

solamente ante violaciones de 

procedimiento.

ARTÍCULO 71: El recurso de 

apelación podrá interponerse 

solamente ante violaciones de 

procedimiento.
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ARTÍCULO 84 y 85 Se eliminan

FIN


